
Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 

. l. Reafirma su esperanza de que se adoptarán me
didas para que la Escuela Internacional de las Naciones 
Unid~s pueda acoger al mayor número posible de hijos 
de miembros de las delegaciones, de funcionarios de 
la Secretaría de las Naciones Unidas y de otras perso
nas vinculadas con éstas; 

2. Invita a la Junta Directiva de la Escuela a crear 
un Fondo de la Escuela Internacional; 
. 3. Dfcide aportar al Fondo, durante un período de 

cmco anos, la ayuda financiera continuada que estime 
oportuna la Asamblea General ; 

4. Decide aportar al Fondo en 1960 una contribu
ción . de 1 qo.ooo dólares para cubrir el déficit que el 
func1onam1ento de la misma haya originado al final 
del año escolar 1959-1960, así como para cualesquier 
otros fines de la Escuela que la Junta Directiva estime 
apropiados ; 

. 5. Pide al Secretario General que siga interpo
me1:do sus buenos oficios para ayudar a la Junta Di
rectiva de la Escuela a encontrar locales adecuados y 
permanentes a proximidad inmediata de la Sede de 
las Naciones Unidas, a preparar los proyectos de un 
edificio y a proseguir sus esfuerzos a fin de obtener 
de fu_e,ntes pri'":adas los ~ondas necesarios para la cons
t~c.c10n del mismo y, s1 fuese preciso, para la adqui
s1c10n del terreno correspondiente ; 

6. Pide al Secretario General se sirva presenta1· a 
la ~samblea General en su decimoquinto período de 
sesiones: 

a) Un informe preparado por la Junta Directiva 
de la Escuela sobre la creación y funcionamiento del 
Fondo; 

. b) Sus recomendaciones, junto con las observa
ciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Admi_nist~tivos y de Presupuesto, sobre las futuras 
contnbuctones al Fondo y los modos de financiar dichas 
contribuciones, entre los que figurará el sugerido en 
los párrafos 8 y 9 de su informe 29 ; 

c) Un informe sobre el resultado de las diligencias 
que se hayan hecho al objeto de encontrar locales 
permanentes para la Escuela. 

846a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1959. 

1440 (XIV). Informe del Comité de Negocia
c!ones sobre los Fondos Extrapresupuesta• 
r1os 

A 

La Asamblea General, 

l labicndo rxaminado el informe del Comité de 
!\' egociaciones sobre los Fondos Extrapresupuesta
rio~ 31 nombrado en el decimotercer período de sesiones 
de la Asamblea General, 

Decide que: 

l. Tan pronto como sea posible después de inau
gurarse el decimoquinto período de sesiones se reúna 
una comisión especial integrada por todos los miem
bros de la Asamblea, cuyo Presidente será el de la 
Asamblea ~n. ,dicho perío_do de sesiones, a fin de que 
en esa com1s1on se anuncien las promesas de contribu
ciones voluntarias con destino a los programas de 
ayud:i ~ los refugiados para el siguiente ejercicio 
econom1co: 

51 !bid., tema 46 del programa, documento A/4267. 

2. Se invite a los Estados no miembros de las 
Naciones Unidas, pero que formen parte de uno o de 
varios organismos especializados, a que asistan a las 
reuniones de la comisión especial para que anuncien 
en ella las contribuciones que decidan hacer a los pro
gramas de ayuda a los refugiados; 

3. A fin de lograr que asista el mayor número de 
Estados, se dé por anticipado la publicidad más amplia 
posible a las sesiones de la comisión especial, las cuales 
se organizarán de manera que no coincidan con nin
guna otra. 

846a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1959. 

B 

La Asamblea General 
l. Pide al Presidente de la Asamblea General que 

nombre un Comité de Negociaciones sobre los Fondos 
Extrapresupuestarios, compuesto a lo sumo de diez 
miembros e investido de las mismas atribuciones que 
se confirieron en la resolución 693 (VII) de la Asam
blea, de 25 de octubre de 1952, el cual permanecerá en 
funciones desde la clausura del decimocuarto período 
de sesiones hasta la clausura del decimoquinto período 
de sesiones de la Asamblea ; 

2. Resuelve que, en el programa provisional de su 
decimoquinto !)Críodo de sesiones, se incluya el tema 
titulado "Informe del Comité de Negociaciones sobre 
los Fondos Extrapresupuestarios". 

* 

846a. sesi6n plenaria, 
5 de diciembre de 1959. 

* * 
En la 846a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 

1959, el Presidente de la Asamblea General nombró un Comité 
de Negociaciones. sobre los Fondos Extrapresu,fruestarios, que 
permanecerá en funciones hasta la clausura del decimoquinto 
periodo de sesiones de la Asamblea. El Comité se compone de 
los siguientes Es.tados Miembros: Argentina, Brasil, Canadá, 
Estados Unidos de América, Francia, Líbano, Nueva Zelanclia, 
Pakistán y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

1441 (XIV). Fuerza de Eme111:encia de las Na
ciones Unidu 82 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1089 (XI) de 21 de 
diciembre de 1956, 1151 (XII) de 22 de noviembre de 
1957 y 1337 (XIII) de 13 de diciembre de 1958, 

Habiendo considerado las observaciones hechas por 
Estados Miembros acerca del financiamiento de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el proyecto de presupuesto de 
la Fuerza para 1960 presentado por el Secretario Ge
neral 38 y las observaciones y recomendaciones hechas 
al respecto por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto en sus 11 ° 34 y 
28° 35 informes a la Asamblea General en su decimo
cuarto período de sesiones, 

Habiendo tomado nota con satisfacción de que se ha 
prometido una asistencia financiera especial de carácter 

32 Véase también la resolución 1442 (XIV) y "Asignación 
de los temas del programa", llamada 6. 

33 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
cuarto Período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa, 
documentos A/4160 y A/C.5/800. 

84 /bid., documento A/4171. 
85 !bid., documento A/4284. 
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voluntario por valor de unos 3.475.000 dólares para párrafos 3 y 4; 
contribuir a sufragar los gastos de la Fuerza en 1960, 3. Decide que las contribuciones voluntarias pro-

Considerando conveniente utilizar las contribuciones metidas con anterioridad al 31 de diciembre de 1959 
voluntarias 4ue se bagan en concepto de asistencia para los gastos de la Fuerza en 1960 se utilicen como 
financiera especial de modo que permita reducir la crédito para reducir en un 504Ji, las cuotas del mayor 
carga financiera de los Estados que, como indica la número posible de Estados Miembros, comenzando 
escala ordinaria de cuotas, tienen menor capacidad con los Estados que tienen asignado el porcentaje 
para contribuir a los gastos de mantenimiento de la mínimo de 0,04%, y siguiendo con los demás Estados 
Fuerza, en el orden ascendente de los porcentajes a ellos asig-

1. Autoriza al Secretario General a gastar hasta un nados, hasta que se haya utilizado íntegramente el 
máximo de 20 i::nillones de dólares para et manteni,- importe total de las contribuciones volWltarias; 
miento en fum;ipJ:<ies de la Fuerza de Emergencia de 4. Decide que, de haber Est.ados Miembros que 
las Naciones Unidas durante 1960; renuncien a 1a reducción prevista en el párrafo 3 

2. Decide prorratear la cantidad de 20 millones de supra, las sumas correspondientes se acreditarán en la 
dólares entre todos los Estados Miembros de las Na- sección 9 del presupuesto de la Fuerza para 1960. 
ciones Unidas, aplicando al efecto la escala ordinaria 846a. sesi6n plenaria, 
de cuotas con sujeción a lo dispuesto en los siguientes 5 de diciembre de 1959. 

1443 (XIV). Contd8)MICién de eréditos para el ejereieio eeonómieo de 1960 

La Asamblea General 
Resuelve, para el ejercicio económico de 1960: 
l. Consignar créditos por un total de 63.149.700 dólares de los EE.UU. para loa siguientes fines: 

Sección 

A. NACIONES UNIDAS 

Título I. Periodos de sesiones de la A.nm,blea General, Consejos, Comi-
siones y Comités; reuniones y conferencias especiales 

l. Viajes de representantes y de miembros de comisiones y comités .. . 
2. Reuniones_ y conf~rencias especiales . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
3. Junta de Auditores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

TM'AL DEL TfTULO I 

Títw.lo JI. MWWIS especiales y. <1tftitMa(les cofU!xas 

4. Misiones. ~~iales y ac.tividades cone,xas ........................ . 
5. Servi~io Movil de las Naciones Unidas ............................... . 

TOTAL DEL TÍTULO II 

Título III. Secretaría 

6. Sueldos y salarios .................................................. . 
7. Gastos comunes de personal ......................................... . 
8. Gastos de viaje del personal y de los miembros de los órganos administrativos 
9. Atenciones sociales y pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo I del 

Estatuto del Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
10. Comisión Económica para Africa. . . . . . . . . .................... . 

TO'rAL DEL TÍTULO III 

Título IV. Oficinas especiales 

11. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones U ni das para los Refugiados .. 
12. Año Mundial de los Refugiados ...................................... . 

TOTAL DEL TÍTULO IV 

Título V. Servicios comunes y equipo 

13. Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ . 
14. Trabajos de imprenta, artículos de oficina y material para la Biblioteca .... . 
15. Equipo permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

TOTAL DEL TÍTULO V 

(En dólares de los EE.UU.) 

832.600 
62.300 
53.000 

2.523.300 
1.206.800 

31.925.200 
7.069.300 
1.734.400 

95.000 
1.013.300 

1.590.000 
30.000 

5.661.100 
2.133.100 

553.800 

947.900 

3.730.100 

41.837.200 

1.620.000 

8.348.000 


